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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

O FICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de le V illa , n ú m ero  4

l.a o o rra e p o n d e n c la  ae d lrJg lrá  al llu s tr is im o  se­
ñ o r S e c re ta r lo  del A yun tam ien to  de M a d rid

U B L . I C A  l - O S  L U N E S

S U M A R
Comisión M unicipal Pekmaments: Extracto de la seeión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 2 de agosto de 1946,

SecRETARÍA: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas para las obras de ampliación de la finca «Tres Can­
tos» y para el suministro de 1,’JflO.OOO tapones «Corona» para 
la Institución Municipal de Puericultura —Anuncios señalan­
do el plazo paro reclamaciones por ia aplicación de las contri­
buciones especifiies que ae mencionan; exponiendo al público el 
proyecto de presupuesto extraordinario de 1,385 millones de 
pesetas; sobre incrementación deí crédito que se indica; im­
poniendo contribuciones especiales a las obras que se ejecuten 

j:on cargo ai presupuesto extraordinario de 1,385 millones, y 
referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r u in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL Di A 2 DE AGOSTO DE 1946,— ¿ J T í r a c / o .— Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio,—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres, Ossorio Arévalo, Aguirre Marios, Navarro 
Morenés, Colón Lapuente, De la Torre, Blanquer y Melgar, 
y los Sres, Fernández Rodríguez y Campos Pareja, en susti­
tución de los Sres, Alonso de Celis y Gistau, respectiva­
mente.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D EL OIA

Asunto al despacho de oficio

Acuerdos: 1,'’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 27 de julio último, en el que propone, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, se 
coadyuve con la Administración en el recurso contencioso- 
adininistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Enrique Miguel Molinero, en nombre de su esposa, doña 
María del Rosario Fernández Rodríguez, sobre revocación 
de! decreto de dicha autoridad, de 13 de abril último, que le 
denegó el abono de indemnización por casa como Maestra 
consorte.

Asuntos y expedíanles con dictamen de las Cemístones

Com isión de Fomento

2,” Aprobar un presupuesto, importante 10.554,13 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas municipales, 
para retirar los escombros existentes en el inmueble que fué 
convento de Religiosas Dominicas de Santa Catalina, sito en

la calle del Mesón de Paredes, 37, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 604 de) vigente presupuesto ordinario del Interior- 
debiendo facultarse al señor Concejal Delegado de los Servi­
cios Técnicos para que ordene la ejecución de estos trabajos 
en la forma que considere preferible para los intereses munici­
pales.

3. “ Disponer, teniendo en cuenta la gravedad que acusa, 
en cuanto a sus condiciones de inseguridad, la finca número 46 
de la calle de Alfonso X II, que, en armonía con lo informado 
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, sean 
desalojados mientras duren los trabajos de consolidación del 
inmueble citado, o sea temporalmente (sin prejuzgar con ello 
los derechos que asisten a los inquilinos de las viviendas para 
seguir ocupándolas), ios cuartos izquierda de los pisos primero 
y segundo, los locales del piso principal que coinciden verti­
calmente con las viviendas interiores, la planta baja, la planta 
de sótanos (excepto la vivienda del portero) y  los locales de 
las restantes viviendas que corresponden a) chaflán de la calle 
de Espaiter, en el ancho de su primera crujía.

4. “ Declarar en estado de ruina parcial, en armonía con lo 
informado por ía Comisión Asesora de Expedientes contradic­
torios, la finca número 6 de la calle del Amparo por ¡o que 
se refiere a las plantas baja derecha, principal derecha y  se­
gundo derecha, siendo por tanto peligrosa la permanencia de 
los inquilinos en las referidas plantas, que deberán desalojarse 
y reconstruirse, y  en cuanto al resto del inmueble, sí bien no 
presenta síntomas de ruina, necesita la realización de obras de 
entretenimiento por el abandono completo en que se halla.

UCENCIAS OE OBRAS

5.° a 8.'' Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por ía 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y  a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; no debiendo ser expedidas 
dichas licencias hasta que emita informe favorable la Fiscalía 
de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los expedientes 
a la Administración de Rentas y  Exacciones para que proceda 
a! cobro de los derechos provisionales:

A D, Manuel Rosas, para construir una nave con vivienda 
en la calle de Agustín Querol, 5.

A D. Fernando Santacana de los Ríos, para construir una 
casa de dos plantas en la calle de Antonio Vicent, 6.

A D. Pedro Rico Ruano, para construir una casa de cuatro 
plantas en la calle del Aguila, 25.

A D. Gabino Torraetia Massaguer, para construir una casa 
de dos plantas en la calle del Marqués de Zafra, 9.
. 9.“ y 10. Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en ios expedientes corres­
pond entes, para diversas obras en los sitios que se indican,
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siempre que ¡as mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
preceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Antonio Higinio Saura Pacheco, de conformidad con 
lo informado por la Comisión de Policía Urbana, para construir 
una nave en Is calle de Oquendo, 6.

A D. Víctor Vinagre, para construir una nave en la caite 
de Tiziano, 7,

11. Conceder licencia a las reverendas madres Concep- 
cionistas de la Enseñanza, en armonía con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, para construir un edifi­
cio en el solar número 13 de la calle de la Princesa, destinado 
a colegio, siempre que las obras se lleven a cabo con suje­
ción al proyecto que al efecto ha sido presentado; bien enten­
dido que la construcción habrá de hacerse conforme indica 
ia referida Dirección de Arquitectura, con la resistencia nece­
saria para elevar en el futuro el total de plantas que pueden 
construirse, y asimismo que se decorarán las medianerías que 
quedan al descubierto por la menor elevación del edificio; 
debiendo volver el expediente a la indicada Dirección de 
Arquitectura para que expida los correspondientes volantes de 
autorización de obra, a fin de que por la Administración de 
Rentas y Exacciones se proceda al cobro de los derechos 
correspondientes.

9  ■
C o m is ió n  de P o lic ía  U rbana  y R u ra l

12. Quedar enterada, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 de abril del 
corriente año, dictado en e) recurso interpuesto ante el mismo 
por R. Oyórzun y Companfa sobre procedencia del pago de 
derechos de apertura de su taller de construcción de balanzas 
y venta de maquinaria sito en el paseo Imperial, 12; y por 
cuyo auto se confirma el acuerdo municipal recurrido, al decla­
rar caducado el citado recurso; debiendo, en su consecuencia, 
pasar el expediente a la Inspección de Rentas para ei cobro 
de los derechos de que se traía.

13. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por doña Rosalía de Asti- 
guieta contra el acuerdo municipal, de 21 de febrero del 
corriente año, que le denegó, por no guardar la distancia 
reglamentaria, licencia para tienda de ultramarinos en la calle 
dei General Ricardos, 18.

14. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Isidoro Alamo Vicente contra el acuerdo municipal, de 9 de 
mayo del corriente año, que le denegó, en vista dei desfavo­
rable informe del Laboratorio Municipal, por no existir la 
debida separación de industrias, licencia para venía de huevos 
en el despacho de pan sito en la calle de Caiatrava, 9, 
teniendo en cuenta que subsisten las mismas causas que moti­
varon aquella denegación.

15. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Luis Felipe Seberas contra el acuerdo municipal, de H  de 
junio último, que le denegó, por no guardar la distancia regla­
mentaria, licencia para peluquería en la calle de Cea Bermú- 
dez, 13, teniendo en cuenta que subsisten las mismas causas 
que motivaron aquella denegación.

16. Desestimar el recurso de reposición promovido por
D. Alvaro Barquín Abascal contra ei acuerdo municipal, de 
21 de junio último, que le denegó, por no haber satisfecho las 
multas pendientes de pago, licencia para lechería en la calle 
de Hermosilla, 145, teniendo en cuenta que subsisten las mis­
mas causas que motivaron aquella denegación, y asimismo 
el acuerdo municipal de 10 de julio de 1936, dictado sobre el 
particular. .

l i c e n c i a s  v a r i a s

CONCESIONES

17 a 89. Conceder licencia a los señores que a continua- 
nión se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el

de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A Cliávarri, Aguas de Carabaña La Favorita (S. A .), para 
domicilio social y oficinas, como cambio de nombre, en la 
avenida de José Antonio, 6.

A D. José Marta Mato, para joyería, como cambio de nom­
bre, eu ia avenida de José Antonio, 56.

A D. Ramón Martínez, para taller de ebanista, como cam­
bio de nombre, en la calle de Almansa, 50.

A D. Rolando Cottet, para venta de aparatos de óptica, 
como cambio de nombre, en la calle del Principe, 15.

A D. José Cabanas, para venta de carnes y embutidos or­
dinarios, como cambio de nombre, libre de derechos, en el 
mercado de San Miguel, cajón iiünieros 23 y 24,

A doña María Jesús Fuentes, para academia con varios 
profesores, como cambio de nombre, eu la plaza de Oriente, 
número 2, ,

A D. Francisco Tomás Pérez, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 125.

A D. Francisco Marín, para venta de marcos y molduras, 
como cambio de nombre, en la calle del Duque de Alba, 15.

A doña Inocencia Sara López, para taller de sastre con 
géneros, como ampliación, en la calle de Méndez Alvaro, 66.

A D. Antonio Asensio, para mercería por mayor, como 
ampliación, en la calle de Atocha, 56.

A D. José Núñez, para venta de calzado ordinario, como 
ampliación, en la calle de Jorge Juan, 3. _

A D. José Antonio Bretón, para fábrica de cajas de cartón 
en la calle de Eduardo Aunós, 15.

A Central Quesera (S. L .), para oficina en la calle de Lu- 
chana, 40,

A doña Laura de la Guardia, para venta de frutos secos 
en el pasaje Doré, 7. '

A Calzados Protegidos {S. A .), para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 61.

A D. Antonio Méndez, para taller de confección de calza­
do en la calle del Amparo, 81.

A D. Ildefonso García, para venta de tocino, jamón y em­
butidos exclusivamente en la caite de ios Hermanos Miralles, 
número 30.

A Almacenes Torres (S. L.). para almacén de alpargatas 
y para venta de artículos de limpieza por mayor en la Cava 
Baja, 43.

A Eguidazu y Landecho (S. L.), para venta de maquinaria 
en la calle de Alcalá, 45. '

A doña Publia Segovia, para venta de papel en la calle de 
Canarias, 3.

A Sastrería Equis, para taller de sastre con géneros en el 
Postigo de San Martín, 4.

A D, Eladio Santiago, para taller de confección de calzado 
en la calle de Núñez de Balboa, 85.

A Cuenca y Del Hierro (S. L.), para domicilio social en ia 
calle de Zorrilla, 5.

A D. Amador Moneo, para instalar una minerva a pedal 
en la calle del Genera! Oráa, 18.

A industrias Españolas (S. A .), para oficina en la calle de 
Lagasca, 40.

A Construcciones F. I, M. T. (S. A.), para oficina en la 
calle de Jardines, 3. ,

A Erosol (S. A .), para oficina en lo calle de Evaristo San 
Miguel, 26.

A D. José Ramón Santo, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Bretón de los Herreros, 62.

A D. Manuel Bueno, para venta de pescado en el mercado 
de Santa María de la Cabeza, cajón número 105.

A D. Manuel García Alcalá, para venta de huevos, aves 
y cáza en el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón nú­
mero 88. ,

A doña Josefina Verde, para venta de coches de niños en 
la calle de Fuencarral, 91.

A D. Simón González, para cacharrería en la calle de la 
Arganzuela, 15.

A Ruepar (S. L.), para venta de semillas por mayor en la 
calle de Hortaleza, lOO.

A doña Rosario Caballos, para, venta de bisutería ordinaria 
y perfumería en la Plaza Mayor, 2 l,

A C. M iller y Compañía (S, L .), para 'agencia de seguros 
en la calle de Los Madrazo, 26.
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A D. Vicente Caamaño, .para venta de frutas y verduras 
en el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón nt'inie- 
ros 143 y  144.

A La Central (S. A.), para oficina administrativa en la 
Puerta del Sol, 3.

A duna Manuela Maride, para peluquería de señoras en la 
plaza de Lúea de Tena, 9. .

A D. Vicente Casin, para venta de quincalla y paquetería 
en el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón número 13.

A D. Ello Moral, para avisos de tinte en la calle de Huarte 
de San Juan, 2,

A doña Saturnina Alvarez, para venta de artículos de piel 
. en la calle de Hernán Cortés, 3.

A Importadores Reunidos (S. L,), para oficina y domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 13.

A Auto Hcrmi (S. A .), para venta de recambioi y acce­
sorios para automóviles en el paseo del General Primo de 
Rivera, 7,

A D. Adolfo Herrero, para venía de calzado en la calle 
de los Dos Amigos, 7.

A Líneas Muntímas, para oficinas, despacho de billetes 
y oficina de información en ia plaza de Cánovas de! Castillo, 
con vuelta a la de las Cortes, 7.

A D. Francisco Martí, para pastelería y confitería, sin 
consumiciones en el focal, en la calle de Luchana, 38.

A D. Lino Terradillas, para venta de libros usados en la 
calle del O livar, 43. '

A D. Juan Girait, para venta de molduras en la calle de 
Canarias, 30.

A D. Antonio Arjona, para perfumería en la calle del 
Príncipe, 17.

A doña Amalia de León, para venta por mayor de quinca­
lla ordinaria en la calle de Arrieta, 13,

A Gelabor (S. L.), para oficina y domicilio social en la 
calle de ia Montera, 30.

A Compañía Industrial Continental (S. A .), para oficina 
de construcciones en la calle de ia Montera, 9,

A Velázquez (S. A .), para oficina de seguros en la Puerta 
dcl Sol, 11. -

A D. Fernando Jara, para venta de libros usados en la 
calle de Hermo.silla. 141.

A D, José San Julián, para imprenta en la calle de Fer­
nández de los R íos, 30.

. A D. G il Humaues, para pescadería en la calle de Tala- 
vera, 5,

A D. Joaquín Valiente, para taller de sastre sin géneros 
en la calle del Desengaño,'4,

A ü . Francisco Soler, para taller de decoración y esceno­
grafía en la Calle de Víctor Pradera, 13.

A Radoca (S. L .), para ferretería en la calle de Niiñez de 
Balboa, 85,

A D, Antonio Parrondo, para carbonería, como cambio de 
nombre, con pago de derechos completas, en la calle de V¡- 
ilanueva, 20.

A León P, Dunás y G. Paria (S. R. C. Helios), para taller 
de litografía, fotograbado e imprenta y oficina de publicidad, 
coií un motor de gasolina para accionar una dínamo, en la 
calle del Duque de Sexto, 30,

A D. Pedro Girón, para taller de carpintería mecánica con 
varios elementos de trabajo, como cambio de nombre, en ía 
calle de Argumosa, 12.

A D. Pedro Martínez, para café bar con cafetera de pre­
sión y dos electromotores para accionar un molino y un com­
presor frigorífico, como cambio de nombre, en la calle de 
Hermosilla, 26.

A ü . Marcelino Otonfn, para bar con cafetera de presión, 
com» cambio de nombre, en la calie de las Tres Cruces, 3.

A D. José Antonio Matéu, para litografía, como cambio 
de nombre, en el paseo de Santa María de !a Cabeza, 51,

A D. Bonifacio Caballo, para restaurante económico con 
cafetera de presión, como ampliación, eti la calle de Bravo 
Murillo, 108.

A D. Arturo Escudero, para ebanistería mecánica con va­
rios elementos de trabajo, como anipiiación, en la calie de 
Mallorca, 2.

A D. Elias Pita, para instalar un transformador para accio­
nar un aparato de rayos X en la calle de Martín de los Heros, 
número 82.

A D. Félix Fresno, para droguería, perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Embajadures, 126,

A D. Miguel Anaya, para venta de tocino y jamón con dos 
electromotores pura accionar un compresor y uiia picadora de 
carne, como cambio de nombre y ampliación, cu la calie de 
Fúcar, 13,

A D. Fernando Criado, para peluquería con cuatro sillo­
nes en la calle de Francos Rodríguez, 28, teniendo en cuenta 
que no se trata de una industria de nueva instalación, sino sim­
plemente de un cambio de nombre.

A doña Josefina Rwmá, para venta de muebles de lujo y 
confecciones, como ampliación, en la carrera de San Jerónimo, 
número 19.

A D, José Adrián Hortelano, para venta de camas de 
meta! en la carrera de San Jerónimo, 19.

DENEGACIONES '

90, Denegar la licencia solicitada por doña Purificación 
Oña para agenda de anuncios en la calle de Teíuán, 14, te­
niendo en cuenta que, como e! público no tiene acceso al local, 
intercepta el tránsito público, y a mayor abundamiento, ha 
sido acordado por la Comisión que se requiera al propietario 
del inmueble para que proceda a tapiar los huecos dcl mismo.

91. Denegar la licencia solicitada por doña Trinidad Ruiz
para despacho de pan, como cambio de nombre, en la calle de 
Eraso, 13, teniendo en cuenta que, según manifiesta el Con­
sorcio de la Panadería, no ha sido probada por dicha señora Ja 
adquisición del mencionado despacho, que está consorciado 
a otro nombre en el fichero correspondiente del indicado or­
ganismo. .
_ 92, Denegar la licencia solicitada por D. Gregorio Gon­
zález Martin para venta de comestibles en el mercado de 
Santa María de la Cabeza, cajón números 20 y 21, teniendo 
en cuenta que, según informa la Inspección de los Servicios 
de Abastos, para dicho cajón figura en el contrato la industria 
de salazones de pescado y no la de que se traía, no ajustán­
dose, por tanto, al suscrito con la Empresa concesionaria, 
y además, porque tal industria de comestibles no consta entre 
las que pueden ejercerse dentro del radio de influencia de! 
Mercado, y habría de aplicársele por ello los acuerdos relati­
vos a limitación de distancias.

93. Denegar la licencia solicitada por D. Segundo Scrille 
Pérez para instalar tres electromotores, con fuerza total 
de 3,75 caballos, en la calle de la Paz, 8, teniendo en cuenta 
que, según manifiesta la Dirección de Arquitectura Mimicipai, 
con arreglo a la Ordenanza número 1 de las que rigen en esa 
zona no se peimiteu las instalaciones de potencia superior 
a dos caballos de fuerza.

94. Denegar la licencia solicitada por D, Régulo Santa 
María para frutería, Verdulería y huevería en la calle de Serra­
no, 68, teniendo en cuenta que, según informa la Dirección de 
Arquitectura Municipal, no existe la distancia reglamentaria 
al mercado de la Paz.

Com isión do Gobierno Intarior y Personal

95. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en ei recurso 
conteiiciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por el fimcionario técnicoadministrativo de Secretaria don 
José Joaquín Sanchis Zabidza contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 9 de mayo último, que le denegó el abono 
de los haberes correspondientes al tiempo transcurrido desde 
el 1 de enero al 1 de diciembre de 1945, que permaneció sin 
prestar servicip por causas ajenas a su voluntad,

90, Jiibtlar a D, Mariano Ortega Vázquez, Guarda del 
Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, en situación de desti­
tuido, como consecuencia de su depuración políticosocial, con 
reserva de sus derechos pasivos, a petición del interesado, 
como incluido en el caso de jubilación voluntaria que estable­
cen los vigentes acuerdos mmiicipaifes, por contar con más 
de. cuarenta años de servicios prestados ai Ayuntamiénto en 
3 de mayo de 1940, fecha del acuerdo de su destitución; y en 
su virtud, asignarle un haber pasivo de 3,200 pesetas anuales, 
equivalente al 80 por 100 del sueldo de 4,000 pesetas que 
últimamente disfrutó en activo y le sirve de regulador; de­
biendo abonársele dichos haberes pasivos a partir de! día
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4 de mayo de 1940, siguiente al'de la fecha deiacuerdo de su 
destitución.

97 y 98. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los funcionarios técnicondininistrativos de 
Secretarla D. Angel y D. Mariano Novillo López, por apli­
cación del acuerdo plenario de 10 de mayo último, como fecha 
de arranque pura el cómputo de sus cuatrienios, la de 22 de 
julio de 1926, en que tomaron posesión del cargo de Escri­
bientes con carácter fijo, y por tanto, acreditarles sobre su 
sueldo inicial como funcionarios técnicoadministrativos cinco 
cuatrienios de 1.000 pesetas, teniendo en cuenta que para 
el vencimiento del primero en ese cargo les es acumniable 
el tiempo de servicios prestados en los anteriores, que no 
llegó a cuatro años, y como consecuencia, reconocerles el 
sueldo de 15.700 pesetas anuales desde el día 22 de julio últi­
mo, en que cumplieron el quinto cuatrienio, y como fecha de 
vencimiento del próximo, la de 22 de julio de 1950; debiendo 
percibir los interesados el importe de las diferencias entre el 
sueldo que vienen disfrutando y  el que ahora se les reconoce 
producidas desde el 22 de julio último, sin que puedan rebasar 
el sueldo tope asignado a las plazas que desempeñan.

99 a 107. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los funcionarios técnicoadministrativos de 
Secietaria D. Bonifacio Gutiérrez Nieto, D, Aquilino Castro 
Polo, D. Luis Comas Ara y D. Julio González Charboniúet; 
a los funcionarios técnicoadministrativos de Intervención don 
Norberto Sáenz Muniáin y D. José Villarroya Andréu; ai 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo D. Antonio 
Nieto Eiiguita, y a los Subalternos D. Angel Corcuera Torto- 
sa y D. Agustín Ruiz Arroyo, por aplicación del acuerdo ple­
nario de iO de mayo del corriente año, los sueldos de 17.700, 
17.065. 17.700, 16.700, 19,247,50, ¡8.700, 8.950, 6.700 y 
8.473,75 pesetas, respectivamente, con efectos a partir del 
día siguiente al de la aprobación del mencionado acuerdo, y 
como feclias de vencimiento del próximo cuatrienio, las de 
8 de junio de 1947, 19 de octubre del corriente año, 11 de 
enero de 1950, 17 de enero de 1949, 23 de junio de 1950, 
24 de abril de 1949, 26 de octubre de 1947, 26 de febrero 
de 1949 y 21 de agosto de 1948; debiendo hacerse constar 
que los interesados percibirán el importe de las diferencias 
entre el sueldo que vienen disfrutando y el que ahora se les 
reconoce producidas desde el 1 i de mayo del corriente año, 
incluidas las correspondientes a la retribución extraordinaria 
concedida por acuerdo de 5 de julio ultimo, y no podrán, en 
virtud del acuerdo plenario que por el presente se les aplica, 
rebasar el sueldo tope asignada a las plazas que desempeñan.

1Ü8. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al Delineante D. Antonio Cebrián Pazos, proceden­
te del Grupo A del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, 
por aplicación simultánea del acuerdo plenario de 10 de mayo 
del corriente año y del de la Comisión Municipal Permanente 
de 12 de julio pasado, el sueldo de 8,700 pesetas anuales 
hasta la fecha de aprobación del acuerdo últimamente citado; 
el de 8.473,75 pesetas, también anuales, durante los dos días 
siguientes, y  el de 9.473,75, a partir del 15, por cumplir en 
ese día un cuatrienio de 1,000 pesetas; correspondiéndole, 
por tanto, el próximo, el 15 de julio de 1950.

109. Reconocer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, al Conductor de Talleres D. Ensebio Delgado Este­
ban, por aplicación del acuerdo plenario de 10 de mayo último, 
el jornal de 25,25 pesetas diarias, con efectos desde el dia 
siguiente al de la aprobación del mencionado acuerdo pieua- 
rio, y como fecha de vencimiento de! próximo cuatrienio, la 
de 1 de abril de 1948; debiendo hacerse constar que el inte­
resado percibirá las diferencias entre el jornal que venía dis­
frutando y el que ahora se le reconoce producidas imicumente 
desde el día l i  de mayo ultimo, y no podrá, eii virtud del ex­
presado acuerdo plenario que por el presente se le aplica, re­
basar el jornal tope asignado a la plaza que desempeña,

110. Reconocer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, al Conductor mecánico (de carácter jornalero) del 
Servicio contra Incendios D. Jerónimo Arroyo Martin, por apli­
cación del acuerdo plenario de 10 de mayo último, el jornal de 
22 pesetas diarias, con efectos desde el día siguiente a! de la 
aprobación del mencionado acuerdo plenario, y como fecha de 
vencimiento .del próximo cuatrienio, a que tiene derecho para 
llegar al jornal tope, la de 3 de agosto de 1946; debiendo 
hacerse constar en este caso lo mismo que para el anterior.

111. Reconocer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, al Vigilante de Arbitrios sobre especies de consiinio 
-D. Luis Vega Medina, por aplicación del acuerdo plenario 
número 151 de 10 de mayo último, el jornal de 21 pesetas dia­
rias, con efectos desde el dia siguiente al de la aprobación del 
mencionado acuerdo plenario, y como fecha de vencimiento 
del próximo y último cuatrienio a que tiene derecho para lle­
gar al jornal tope, la de 11 de enero de 1948; debiendo hacer­
se coÉistar en este caso lo mismo que en los dos anteriores.

112 y 113, Reconocer a! Guarda jurado de Mercados 
D. José María Ramos Teruel y  al operario eventual del Ser­
vicio de Aguas (afecto a la Dirección de Obras Sanitarias) 
D. Benito Novella Barco, por aplicación def acuerdo pleiia- 
rÍ0 de 10 de mayo último, los jornales de 15,75 y 16 pese­
tas diarias, con efectos desde el día 11 de mayo último, si­
guiente a la fecha del citado acuerdo plenario que se les 
aplica, y como fechas de vencimiento del próximo cuatrienio, 
las de 23 de febrero de 1948 y 4 de julio de 1947, sin que 
puedan rebasar el jornal tope marcado a les plazas que hoy 
desempeñan,

114. Rectificar la nueva situación económicoadministia- 
tiva fijada al inspector de Policía Urbana D, Teodoro Sauz 
González, por acuerdo municip«l de 4 de enero de 1945, al 
aplicarle los beneficios del acuerdo plenario de 1 de junio 
de 1944, en el sentido de fijarle en 500 pesetas el cuatrienio 
que venció en l de agosto de 1944 como Inspector del men­
cionado Cuerpo, que por error se le reconoció, como Brigada, 
en la cuantía de 400 pesetas anuales, y como consecuencia de 
ello, reconocer a dicho interesado el sueldo de 8,853,75 pese­
tas anuales, con efectos desde el 1 de junio de 1944 y con 
abono de la diferencia de 100 pesetas anuales desde la indi­
cada fecha, que le corresponde en virtud de lo que se dispone 
en el presente acuerdo.

115. Adoptar, de confonnidad con lo informado por el 
señor Secretario del Patronato Municipal del Seguro de En­
fermedad, el siguiente acuerdo:

Modificar el articulo 12 de! reglamento del Patronato Mu­
nicipal del Seguro de Enfermedad en el sentido de consignar 
al final del párrafo tercero de dicho articulo lo siguiente:

«No obstante lo dispuesto, se contabilizará primeramente, 
y con separación absoluta, lo que corresponde abonar por ley 
al asegurado a partir del quinto dia de enfermedad, y  después, 
el importe del resto de los jornales que como mejoras concede 
el Ayuntamiento.»

116. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado especial depurador del personal municipal y como 
resultado de su expediente políticosocial, al funcionario téc- 
nicoadmiiiisfrativo de Secretaría D. Francisco Troyá Domín­
guez, con pérdida de todos sus derechos como funcionario 
municipal, salvo los de carácter pasivo que pueda tener llegada 
la edad de su jubilación forzosa.

A D IC IÓ N

Asuntos al despacho de oficio

117. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 27 de julio último, en et que propone, conforme con lo 
interesado con el Ingeniero Jefe de Talleres Generales, lo 
infoimado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en el 
acuerdo municipal, de 14 de marzo dcl corriente año, sobre 
remnneradóii de dicho personal, el reconocimiento y abono 
a los Conductores mecánicos del indicado Servicie que constan 
en la relación que forimilada por dicha Jefatura figura en el 
expediente, de un cuatrienio, en la cuantía y desde las fechas 
que para los interesados se especifican en la mencionada re­
lación.

118. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
26 de julio último, en e! que propone, conforme con lo intere­
sado por el Jefe de Negociado de Arbitrios, lo informado por 
la Secretarla Especial y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
a los Vigilantes de dicho Servicio que constan en la relación 
que farmniada por aquella Jefatura figura en el expediente, 
de un cuatrienio, en la cuantía y desde las fechas que para cada 
interesado se especifican en la mencionada relación:
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119. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Caniliejas: D. Vicente Casada Expósito, con su esposa 

e hijos.
A Garniel de la Sierra (Burgos): D. Santiago Soria Ramos. 
A Vallecas: dona Antonia Miguel Garrido.

4sui)tos y expedienleg con dictamen de las Comisiones

Comisión ds Hacienda

se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de sumiitisíros, realización de obras y otros conceptos.

C o m is ió n  do E nsancho

120. Satisfacer, en armonía con lo inforniado por el Ser­
vicio Contencioso y por la intervención, la cantidad de pese­
tas 51.975,12 a que asciende el descubierto que dejó en el 
pago de la contribución territorial la Compania de Mejoras 
Ui bailas, propietaria que fué del edificio sito en el paseo del 
Molino (hoy de propiedad de la Corporación municipal), dedi­
cado a Estación de Fermentación de Basuras, correspondiente 
al trimestre cuaito de 1941, años 1942 y 1943 y primer tr i­
mestre de 1944, y que dicha suma se detraiga de la cantidad 
que se le retuvo a dicha Compañía, importante 200.OÜÜ pese­
tas, y que figura en el concepto 18 duplicado de) presupuesto 
extraordinario de 1941, precisamente para responder de toda 
carga, gravamen o pago no satisfecho por la mencionada 
Compañía, ya que e! gasto de que se traía es anterior a la 
firma de la escritura de adquisición; debiendo, no obstante, 
ejercitarse la acción pertinente contra la Compañía de refe­
rencia, si ello procediere.

121 y 122, Devolver a la casa Matías López, en virtud 
de petición formulada por sn Director gerente, D. Carlos Cen­
dra Frígola, asi como a L h Colonial (S. A.), las cantidades 
de 8 612,25 y 16.480,25 pesetas, respectivamente, corres­
pondientes a expediciones de cacao y chocolate introduoidas 
en la capital, por constituir ello un ingreso indebido en arcas 
nuinicipales, según resulta de los informes oblantes en los 
expedientes respectivos.

123. Llevar a efecto, en vista de las actuaciones seguidas 
en el expediente, la expropiación de la finca nùmero 25 anti­
guo (27 moderno) de la calle del Aguila, afectada por el pro­
yecto de gran vía San Fraiicisco-Pueita de Toledo, propie­
dad de D. Antonio Ramos Martínez, en el precio integro 
de 147.193,50 pesetas, que, en armonia con lo informado por 
la Intervención Municipal, será cargo al crédito consignado en 
el concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941; pero 
teniendo en cuenta que dicho concepto no acusa la suficiente 
disponibilidad para esta atención, deberá incrementarse en la 
expresada suma, previa la tramitación reglamentaria, detra­
yéndola del crédito consignado en el concepto 36 del mismo 
presupuesto, y someterse este acuerdo a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno; no siendo ejecutivo hasta que haya transcu­
rrido el plazo legal de quince dias de exposición al público 
sin haberse formulado reclamaciones,

124. Acatar, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmiiiis- 
tralivo déla provincia, fecha I I  de junio del corriente año, 
dictado en la redamación formulada ante el mismo por don 
Lucio Becerril Bravo contra el arbitrio sobre solares sin edi­
ficar por uno de sn propiedad sito en el puente de Amaniel 
(Villa i^aloma); y por cuyo falto, revocando el acto admi­
nistrativo impugnado, se declara que el solar de referencia no 
debe contribuir por el arbitrio de que se trata, por existir pro­
hibición de edificar; anulándose, en consecuencia, las liquida­
ci mie.s impugnadas.

125. Acatar, en armonia con lo infonnado por el Servicio 
Contencioso Mmitcipal, el fallo del Tribunal Ecoiiómicoad- 
ministrativo de la provincia, fecha 30 de abril dei corriente 
año, recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
D. Isaac Fraga Penedo, empresario del teatro-cineinatógrafo 
Figaro, contra la exacción de derechos por servicios del Labo- 
ralorio Municipal; y por cuyo fallo, estimando la referida reda­
mación, se revoca el acto administrativo recurrido y se ordena 
la devolución de las cantidades que porci indicado concepto 
hayan sido ingresadas o depositada.s.

12H. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abnio a los interesados que en cadauno de ellos

127. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Inspección Genera) de los Servicios Técnicos y por la Sección 
con motivo de la propuesta de ampliación a treinta metros de) 
ancho actual de veinte de ia calle de Julián Marín (a expensas 
de la alineación de los números pares solamente, conservando 
la actual de Jos impares) y de los diferentes proyectos y presu­
puestos para pavimentar !a mencionada calle e instalar dife­
rentes servicios de la Dirección de Obras Sanitarias, la nueva 
alineación Sur de la indicada calle de Julián Mariti, desde la de 
Francisco Silvela a la de Rafael Bonilla, en virtud de la cual 
resulta mía faja expropiable de diez metros de latitud, limitando 
este proyecto al trozo de referencia, en atención a estar apro­
bada dicha alineación en el trozo de la referida calle de Julián 
Marín comprendido entre la de-Rafael Bonilla y la del Carde­
nal Belluga, como incluido en el proyecto de apertura de la 
nueva vía de treinta metros que atraviesa el Parque de Manuel 
Becerra; debiendo cumplirse en el expediente los trámites que 
procedan con arreglo a las disposiciones legales hoy en vigor, 
entre las cuales debe estar la exposición al público del pro­
yecto en cuestión, supeditando a la aprobación del mismo por 
la Superioridad la instalación de los servicios urbanos a que 
se refieren los presupuestos de referencia.

128. Apropiar, como consecuencia de ia medificación de 
las alineaciones de la glorieta de Guzmán el Bueno y de los 
trámites seguidos en el expediente, al solar de los números 
impares de la calle de igual nombre y de la de Cea Betmúdez, 
propiedad de D. Miguel Blanco y de doña Mercedes Llorétis, 
una parcela de terreno, de 6,40 metros cuadrados, procedente 
de aquella modificación de alineaciones, al precio de 154.20 pe­
setas metro cuadrado fijado por ia Sección Técnica Fiscal y 
aceptado por los adquirentes (con la renuncia de) derecho al 
otorg.'imiento de escritura de venta, por su escasa superficie), 
los que deberán ingresar su importe, que asciende a 986,88 pe­
setas, en los fondos correspondientes del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931, antes de la ocupación material 
del terreno.

129. Aprob-ir el nuevo presupuesto de vallado del solar 
situado en el número 4 de la calle de Martín de Vargas, for­
mulado por la Dirección de Arquitectura Municipal, que as­
ciende aliora, con arreglo a los nuevos precios, a 16.467,76 
pesetas (una vez descontada la baja del 21,12 por 100 hecha 
por el contratista), y que el aumento de 1,389,98 pesetas que 
resulta de diferencia entre este último presupuesto y el de 
15.077,78 pesetas que aprobó la Corporación en 21 de febrero 
del corriente año, sea cargo al concepto 20 del presupuesto 
extraordinario dei Ensanche de 1931; debiendo adjudicarse la 
obra de referencia a D. Cipriano Rubio, por set el mejor pos­
tor en el concursillo celebrado al efecto por el señor Delegado 
del Servicio.

130. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Agente consis­
torial, justificativa de la inversión de la suma de iO.OOO pese­
tas que le fué librada al mismo, en 12 de abril del corriente 
año, bajo el número 184, con cargo al concepto t3del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, para atender al pago de 
contribuciones, impuestos y otros, y de cuya cuenta resulta 
que lian sido invertidas 2.106,60 pesetas, habiéndose reingre­
so el resto en tas urcas municipales.

13!. Autorizar a la Dirección de Arquitectura Municipal, 
en atención a los razonamientos expuestos en su informe, que 
figura en el expediente, por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para que expida el volante de rectifica­
ción de altura total de la finca en coustrncción números 49 y 51 
de la calle de los Hermanos Miralles, que iio pudo ser expe­
dido por el Arquitecto municipal por haberse colocado ia cor­
nisa a mayor altura que la reglamentaria, cuyo exceso bu sido 
ya aclarado, y teniendo en cuenta su poca importancia,

132. Conceder a D. Carlos Sobrino, de conformidad con 
lo informado par el Arquitecto jefe de Edificaciones, Üceiicia 
para ampliar dos plantas y ejecutar obras de reforma general 
de la fachada en la finca número 8 de la avenida del Genera- 
lisiiiio, ^dispensando el exceso de veintiocho ceiitimetros del
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tercio de la longitud de fachada en los torreones del ático, 
puesto que siguen la línea actual de composición de los pisos 
existentes, con cuyo exceso mejora considerablemente el buen 
aspecto que tendría esta fachada en la avenida del Generalí­
simo, y dada, por otro lado, la poca importancia del exceso de 
que se trata.

LICENCIAS DE OBRAS

133 a 152. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que eniitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales qne sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales;

A D. Angel Serrano Molina, para construir una casa para 
viviendas en la avenida dri Generaijsimo, 74.

A Constructora Vallehermoso (S. A.), para construir una 
casa para viviendas en la calle de Donoso Cortés, 83.

A D. Angel Luis H-^rrán, para construir una casa para 
viviendas en la calle de Ferraz, 73, con vuelta a la de Ecija, 
y otra en la de Raimundo Lidio, 2 y 4,

A D. Antonio González González, para construir una casa 
para viviendas en la calle de Guzmán el Bueno, 23.

A Inmobiliaria Serpis (S. A.), para construir una casa para 
viviendas en la calle de los Hermanos Miralles, 57.

A D. Luis Lagunillas, para construir una casa para vivien­
das ea la calle de Magallanes, 19.

A D. Pablo Ledra, para construir una casa para viviendas 
« 11 la calle de María Panés, 16.

A Construedones Alcalde, para construir una casa para 
viviendas en la calle de Juan de Urbieta, 23.

A D, Manuel Allendesalazar, para construir una nave para 
garaje en la calle de Ayala, 56.

A D. Cé.sar Fernández, para construir una nave industrial 
en la cabe de Vaiderribas, 42.

A D. José Simón Cerral, para construir mi ático eii la calle 
de Vnianueva, 29.

A Empresa Nacional Calvo Soteio, para construir un muro 
de cerramiento y un pabellón para portería en la calle de Em­
bajadores (final), dentro de la zona industriai de las Delicias.

A doña Patrocinio del Cura, para ampliar dos habitaciones 
y realizar obras de enfoscado de medianería, con mortero de 
cemento, en ia finca número 8 de la calle de Ramiro li,

A Patronal de Carbones (S. A.), para construir naves y un 
muro de cerramiento interior en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 54 y 56.

A D. Hipólito Sierra, para construir naves industriales con 
vivienda en la calle transversal número 5 de la zona industrial 
de las Delicias.

A D. Gullermo Gil, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 12 de la calle de Juan Bravo.

A D. Jerónimo Onrubia, para obras de ampliación de talle­
res y secaderos en ta calle del Ancora, 48. '

A doña Francisca Liñán, para obras de ampliación de la 
terraza de la finca número 42 de la calle de Donoso Cortés.

A D. Marcelino Lerma, para obras de reconstrucción de 
armadura y cubierta, demolición de muro interior, macizado 
en la fachada de un hueco y construcción de una nave de 
planta baja en la calle de Granada, 47.

153. Conceder licencia a D. Antonio Martín Hervís, de 
conformidad con los informes emitidos en el expediente, para 
ejecutar obras de reforma en la finca número 19 de la calle 
del Finar, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para esta clase de obras.

Com isión do Abastos

154. Devolver a D, Pedro Loza Alonso, en representa­
ción de los propietarios del mercado de la Paz, en vi.sfa de lo 
informado por la Inspección de los Servicios de Abastos y por 
la intervención Municipal, asi como de conformidad con la

base décimacuarta de las que regulan la concesión de dicho 
mercado, la fianza de 50.000 pesetas constiluida en la Caja 
General de Depósitos, según resguardo de la misma núme­
ros 600.442 de entrada y 78.233 de registro, como garantía 
de la construcción del mencionado mercado, por haberse cons­
tituido la qué la referida base determina una vez puesto en 
explotación aquéh en la cuantía de 22 000 pesetas, según res­
guardo de la expresada Caja números 724.953 de entrada 
y 91.101 de registro.

C o m is ió n  da T a lla re s  y A cop ios

155. Adjudicara la casa Boetticher y Navarro (S. A.), 
como consecuencia de un estudio de las ofertas presentadas 
y por ser la de dicha casa, entre aquéllas, la más ventajosa 
para los intereses municipales, la construcción de ocho císter- 
nos con bomba (para su montaje en cliásis de propiedad muni­
cipal), para transporte de agua y riego, en el precio total de 
40,400 pesetas y en el plazo de seis meses señalado en dicha 
oferta; debiendo -ser cargo la indicada suma a la consignación 
de 767,560.30 pesetas contraída para estas atenciones en el 
concepto 18 del presupuesto extraordinario de 1941.

156. Facultar al señor Concejal Delegado del Servicio 
de Acopios, en armonía con lo interesado por la Iiitervención 
Municipal, para qne con la máxima urgencia adquiera y sumi­
nistre dos máquinas, una sumadora y otra de calcular, ambas 
eléctricas, con destino a la oficina de! impuesto de lujo, cuyo 

. importe total no deberá sobrepasar la cantidad de 20.000 pe­
setas, que será cargo a la consignación figurada para tales 
atenciones en e! concepto 173 del vigente presupuesto ordina­
rio de gastos del Interior; quedando en suspenso, de confor­
midad con lo'propuesto por dicha Intervención Municipal, la 
adquisición de dos máquinas de escribir y otras dos de sumar 
y restar interesadas igualmente para lá misma oficina del 
impuesto de lujo,

157. Aprobar, cumplido lo dispuesto en el decreto de 
25 de enero último sobre ordenación provisional de las Ha­
ciendas locales, ¡as relaciones de pedidos formulados por la 
Dirección del Servicio de Acopios, con la autorización de! 
señor Concejal Delegado, durante los días comprendidos entre 
el 15 y el 28 del pasado mes de julio, ambas fechas inclusive.

158. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el abono de la suma que importa el trans­
porte del material de la Banda Municipal en el período que se 
menciona, y con la forma de realizar en lo sucesiva aquél, 
indicada por la Jefatura administrativa de dicha Banda;

Primero. Aprobación de la factura presentada por don 
F. Git Stauffer, importante 2.900 pesetas, por los transportes 
del material de la Banda Municipal verificados durante el se­
gundo trimestre del año en curso, cuya suma será cargo a la 
consigMacióu figurada en el concepto 626 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos de) Interior, conforme informó ver­
balmente el señor Contador de Acopios.

Segundo. Que por el Servicio de Acopios se efectúe 
con toda urgencia el oportuno concursillo para la contrata­
ción de los servicios de transporte de la Banda Municipal 
hasta tanto que por el Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes pueda prestarse esta función con el material de pro­
piedad mnnicipai; y

Tercero. Que por el Servicio de Talleres Generales y 
Transportes se activen las diligencias que viene realizando 
para la puesta en servicio del camión de propiedad municipal 
destinado al transporte del material de la Banda Municipal.

159. Adquirir de la casa Madrid industrial, como resulta­
do de un estudio de las ofertas presentadas, veinticuatro pares 
de medias blancas, dase fina, interesadas por la Conserjería 
Municipal con destino a los Maceres municipales, al precio uni­
tario de 45 pesetas el par; y qne el importe total a que ascien­
de esta adquisición sea cargo a la consignación figurada en el 
concepto 172 dei vigente presupuesto ordinario de gastos de! 
Interior, conforme informó la Intervención Municipal.

160. Adquirir de la casa Hijos de Epifanio Marcos, como 
consecuencia de un estudio de las ofertas presentadas, treinta 
gorras de tela azul Vergara interesadas por el Servicio de 
Tañeres Generales con destino a los Guardas del expresado 
Servicio, al precio unitario de 19,95 pesetas, y facultar al 
señor Concejal Delegado dei Servicio de Acopios para que, 
previos los trámites de precepto, petición de muestras de las

d
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chapas que hayan de emplearse en la confección de los distin­
tivos, o cualquier otra gestión o asesoramiento que estime 
pertinente interesar, adquiera y suministre las treinta y una 
placas distintivos también interesadas para las indicadas go­
rras; y  que el gasto total de i.063,50 pesetas a que como 
máximo pueden ascender ambas adquisiciones sea cargo a la 
consignación figurada eii el concepto 629 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, conforme informó la 
intcrveíicióii Municipal,

Í6 L  Adquirir de la casa Guido Rayos X las cajas de pe­
lículas rading'áficas interesadas, con destino a los servicios de 
la Beneficencia Municipal, por el sefior Decano de dicha depen­
dencia, y que el importe total de 19.048,75 pesetas a que 
asciende esta adquisición sea cargo a los conceptos ,424 y 331 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, en la 
cuantía de 12.829,15 y 6.219,60 pesetas, respectivametite, 
conforme informó la Intervención Municipal.

162, Aprobar la adquisición, hecha directamente por el 
ilustrisimo señor Teniente Alcalde del distrito del Hospicio, 
de tres marcos de madera con destino a dicha Tenencia de 
Alcaldía, por un importe total de 1.811,25 pesetas, suma que 
será cargo a la consignación figurada en el concepto 171 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, de con­
formidad con el informe verbal emitido por el stñor Contador 
de Acopios.

163, Adjudicar a la casa Ferrer la construcción e insta­
lación, interesada por la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Latina, de una mampara de madera y cristal en la oficina 
de dicha dependenda municipal, y cuyo Importe total, que as­
ciende a 9.203,80 pesetas, será cargo a la consignación figu­
rada en el concepto 580 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, conforme iiiiormó la Intervención Mu­
nicipal.

164, Adquirir de la casa Amdea bíseme (S. L.), en vista 
de las actuaciones seguidas cu el expediente, diversas made­
ras interesadas por el Servido de Talleres Generales con des­
tino a las obras de carpintería que por e! mismo se llevan a 
cabo, y ante la necesidad de no paralizar aquellas obras, sin 
perjuicio de una coinprobdción una vez que sean retiradas 
dichas maderas y se conozcan las dimensiones del articulo su­
ministrado; debiendo ser cargo el importe de esta adquisición, 
según la tasación provisional practicada, a la consignación 
figurada en el concepto 628 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,

165, Adquirir de la Compañía Madrileña de Materiales de 
Construcción, teniendo en cuenta lo propuesto por la Direc­
ción de Acopios, diez mil rasillas interesadas por la de Cemen­
terios con destino a las obras que se ejecutan en este Servi­
cio, y que el gasto de 2.030 pesetas a que asciende esta 
adquisición sea cargo a la consignación figurada en el con­
cepto 290 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
interior, conforme informó la Intervención Municipal; debien­
do justificarse por la expresada Dirección de Cementerios, 
ante la Intervención de Villa, la inversión dada a las diez mil 
rasillas de referencia.

166, Adjudicar a la casa Pablo del Pozo, de conformi­
dad con la muestra número 1 presentada por la misma, y por 
estimarse su oferta, entre las presentadas, la más conveniente 
para los intereses municipales, la restauración, interesada por 
la Conserjería Municipal, de seis tapetes de Damasco para las 
mesas del exceleutisinio señor Alcalde Presidente y del salón 
de sesiones; y que el gasto de 1.500 pesetas a que ascienden 
estos trabajos sea cargo a la consignación figurada en e! con­
cepto 170 del vigente pre,supuesto ordinario de gastos del In­
terior, conforme ha informado la Intervendón Municipal,

167, Adquirir de la cusa Braojos, como resultado de im 
examen detenido de las ofertas presentadas, cuatro gatos 
hidráulicos de cinco toneladas, con husillo, interesados por 
Talleres Generales y Transportes, por el importe total de 
1.873,40 pesetas, que será cargo a la consignación figurada 
en el concepto 627 del vigente presupuesto ordinario de gas­
tos del Interior, conforme informó la Intervención Municipal.

168, Adquirir de Ferretería Humilladero, como resultado 
de un examen de las ofertas presentadas, y a los precios uni­
tarios consignados en la de dicha casa de fecha 27 de junio 
último, cuatro barras de acero cromotiíquel {una de cada me­
dida de 30, 40, 50 y 70 milímetros) y cuatro metros de acero 
rápido cuadrado, inglés, de 12 y 18 milímetros (dos de cada

dimensión); y que el gasto de dicha adquisición sea cargo 
a la consignación figurada en el concepto 627 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, confoime ha 
informado la Intervención Municipal.

169. Disponer, con motivo de un examen de las ofertas 
presentadas por varias casas especializadas para la adquisi­
ción de 50 pares de sandalias, 50 de alpargatas, 150 metros 
de percal para vestidos, 150 metros de tela blanca y 150 pa­
res de medias de deporte, todo ello con destino a las alunmas 
del Internado de «Tres Cantos», y como resultado de las ges­
tiones realizadas por la Dirección del Servicio de Acopios, 
que se adquieran de las casas que*a continuación se citan ios 
artículos siguientes:

Eduardo Mateos e-Hijos: cincuenta pares de sandalias, en 
el precio total de 1.506,40 pesetas.

Hijo de Bonifacio Pérez: cincuenta pares de alpargatas 
blancas, en el precio total de 204 pesetas.

T. A. S, A.: ciento cincuenta metros de percal, a 13,35 pe­
setas, y ciento cincuenta metros de tela blanca, a 13,60 pese­
tas; en total, 4.042,50 pesetas; y

Cosme Marti Rubio: den pares de medias de deporte, en 
el precio total de 786,80 pesetas.

Debiendo ser cargo el gasto total de estas adquisiciones, 
que asciende a 6,539,70 pesetas, conforme informó la Inter­
vención Municipal, a la consignadót) figurada para tales aten­
ciones en el concepto 446 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior; acordándose igualmente mostrar la complacencia 
de la Comisión por las acertadas gestiones verificadas por la 
expresada Dirección del Servicio de Acopios.

170, Adquirir de Talleres Murcia, como resultado de un 
estudio de las ofertas presentadas, cien muelles de metal para 
bocas de riego del sistema autigno, interesadas por et Servicio 
de Parques y Jardines, en el precio total de 1.365 pesetas, 
que será cargo -a la consignación figurada en el concepto 85 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Ensanche, 
conforme ha informado ia Intervención Municipal.

171, Adquirir de D, Luis Gómez Montejano, teniendo en 
cuenta lo manifestado por la Dirección del Servicio de Acopios, 
8.000 kilogramos de cal común interesados por el Servicio 
de Parques y Jardines, por un importe total de 2.080 pesetas, 
que será cargo, conforme ha informado la Intervención Muni­
cipal, a la consignación figurada en el concepto 85 del vigen­
te presupuesto ordinario de gastos del Ensanche,

172. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en armonía con lo informado por la intervención y tenien­
do en cuenta la necesidad del caso, puesta de manifiesto por 
la Dirección del Servicio de Acopios, en relación con la adqui­
sición, en la forma que se determina, dei número de biberones 
que se indica:

Primero, Que con toda urgencia se proceda a la supie- 
mentacióii del crédito consignado en el capítulo VIH, articu­
lo 3.“ , concepto 353, del vigente presupuesto ordinario de 
gastas del interior, en la cuantía precisa para hacer frente a 
la adquisición de los 20 000 biberones de vidrio solicitados 
por la Institución Municipal de Puericultura.

Segundo. Que se faculte al üusfrísimo señor Concejal 
Delegado det Servicio de Acopios para que con toda urgen­
cia adquiera y suministre .TOOO biberones, con objeto de no 
dejar desatendido tan importante servicio municipal; y

Tercero, Que por ios Servicios municipales correspon­
dientes se proceda a la confección de los respectivos plie­
gos de condiciones facultativas y administrativas para la 
celebración del oportuno concurso para !a adquisición de los 
restantes 17.000 biberones de vidrio, graduados.

Asuntos al despacho de oficio

173. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del actual, en la que propone, accediendo a lo solici­
tado por ta del Real Sitio de El Escorial, la cesión a la misma, 
para las próximas fiestas de San Lorenzo, de las calesa.s de 
propiedad de este Ayimtauiiento, contribuyendo «si a dar 
mayor brillantez a los festejos allí organizados; debiendo ser 
de cargo de los peticionarios todos los gastos de transporte 
y de reparación en caso de deterioro de dichos vehículos.

174, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia,
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fecha 29 dal pasado mes de julio, por el que, a peticióu del 
exceletitísinio Sr. D, Mariano Ossorio Arévalo, Marqués de 

■ la Valdavia, Teniente Alcalde del distrito del Hospicio, desig­
na para que le sustituya en sus fimcioues en la Tenencia de 
Alcaldía, en ausencias y enfermedades, al Concejal D. Enri­
que Martinez Tourné.

175. Se dió cuenta de un escrito de i exceleiitisimn señor 
Alcalde, fecha 2 del corriente, solicitando veinte dias de licen­
cia por tener necesidad de ausentarse de Madrid.

Y la Comisión Mtmicipai Permanente acordó conceder !a 
licencia solicitada.

C o m is ió n  de H acienda

176. Concertar en la suma de 1,000 pesetas el impuesto 
de usos y consumos que debe satisfacer la Asociación de la 
Prensa por el festival que la misma proyecia celebrar, con 
carácter benéfico, el día 3 de los corrientes, en los Jardines 
Bolonia, ante la imposibilidad de otorgar la exención de tal 
impuesto solicitada por dicha entidad, por prohibirlo especí­
ficamente la ley de Bases y el decreto de 25 de enero del 
corriente año regulando las Haciendas locales.

Comisión do Beneficencia y Sanidad

177. Aprobar, ratificando la Comisión su dictamen de 
31 de mayo último, que fné retirado para nuevo estudio de 
la de Hacienda, a petición del Sr. Martínez Agniló, en la 
sesión de 14 de junio siguiente, y teniendo en cuenta lo acor­
dado por esta LÍitima Comisión, la elevación de las tarifas por 
pre.stacióii de servicios de pompas fúnebres en la proporción 
determinada en los oportunos estados, unidos al expediente, y 
equivalente a un 8 por 100 como término medio', por repercu­
tir útiica y directamente tal elevación en beneficio de los sala­
rios de los obreros de la Empresa; con la condicional de que 
se llevará una cuenta especial comprensiva de este aumento 
y del que supongan las mejoras concedidas por la Empresa a 
su personal, para que en todo momento pueda comprobarse 
que (a incrementación de las tarifas se aplica única y exclusi­
vamente a las mejoras de las condiciones de los obreros y jor­
nales de los mismos; debiendo remitirse este acuerdo segui­
damente al excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, 
por conducto del exceleutísi,mo señor Gobernador civil, a los 
efectos que determina el artículo 142 de la vigente ley Muni­
cipal, a fin deque, una vez aprobadas por la Superioridad, 
puedan tener inmediata aplicación las indicadas tarifas.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la farde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
p e n d ie n te s  en al día de h o y ,  oon e x p r e s ió n  d e  su  c u a n t ía  
V fe c h a  en qu e  t e r m in a  la p r e s e n t a c ió n  de p r o p o s ic io n e s

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

ti agosto

l i

SUBASTAS

Obras de construcción de un grupo es­
colar, con seis clases o secciones y 
servicios, en el bar̂  io de lisera. (En 
colaboración cotí el Estado.) Segun­
da subasta, —Presupuesto de con­
trata.................................................

Obras de construcción de un grupo es­
colar. con seis clases o secciones y 
otros servicios, eti la caile de López 
de Hoyos, (En colaboración con el 
Estado.) Segunda subasta.—Presu­
puesto decontrata...........................

Obras de coustruccíón de ni; grupo es­
colar, cotí nueve grados o secciones 
y servicios de la Inspección Médica 
Escolar, en la plaza de Ramales. 
(En colaboración con el Estado.) 
Segunda subasta—Presnptiesío de 
contrata ............................... .........

1.198.161,20

1.270 470,86

Fechas Objeto de las subastas y concursos

22 agosto

29 agosto

29

29

14

Construcción y colocación de200 ban 
cos nuevos, de piedra, en las calles 
céntricas de la capital,—Precio tipo.

CO N CU R S O S

Constrncción y explotación durante 
quince años de un quiosco destinado 
a la venta de lotería en la plaza tje la 
Independencia.—Plazo de admisión 
de proposiciones: un mes, que empe­
zará a correr y contarse desde el día 
de la publicación de) presente anun 
cío en el Boletín del Avuntamienti 
DE Madrid, y terminará en la fecha 
que al margen se indica.—Canon
anual............................................

Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco destinfcdo 
a la venta de tabacos en el paseo de 
la Florida, con vuelta al camino de 
El Pardo. 1 (frente a la ermita de 
San Antonio).-Piazo de admisión de 
proposiciones: iin mes, que etnpeza 
rá a correr y contarse desde el día 
de la publicación de! presente anun­
cio en e! Boletín del AvuNTA.MiENro 
DE Madrid, y terminará en la fecha 
que al margen se indica —Canon
anua!............................................

Construcción v explotación durante 
quince años de un quiosco destinado 
a la venta de refrescos en la calle de 
Ibiza.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: un mes, que empezarán 
correr y contarse desde el día de la 
publicación del presente anuncio en 
el BoletIn del Ayuntamiento de Ma­
drid. y terminará en la fecha que ai 
margen se indica. — Canon anual. ..

s u b a s t a s

Para reclamaciones por cinco días tiáhUes, 
que empeearán a correr y contarse desde 
el siguiente al en qne aparezca el anuncio 
en el Boletín Ofñ-ial de la prooinc a, y 
terminaran en la fecha que al margen 

se indique;

Suministro dé 1.200 000 tapones «Co­
rona», de hojalata, para las necesi­
dades de la Institución Municipal de 
Puericultura, —Precio tipo a razón 
del millar, el que señalen los licita- 
dores en sus proposiciones.

Para recluriiaciones por diem días hábiles, 
que emneeardn a correr y  contarse desde 
el siguiente al en que auiireeca el anun­
cio en el Boletín Oficial de ¡a propínela, 
y terminarán en la fecha qne al margen 

se Imllca:

Obras de construcción de tres evacua­
torios subterráneos en e) Parque de
Madrid,—Precio t ip o .....................

Obras de pintura necesarias en el gru- 
grupo escolar Antonio Orozco, sito 
en la calle de Zurita, 46.—Precio
tipo..................................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número iO anti­
guo (8 moderno) de la calle de Lon­
dres.—Precio tipo...........................

Obras de ampliación de la finca muni­
cipal «Tres Cantos», destinada it re­
sidencia escolar,—Precio tipo....... |

Pea et as

404.476

1.500

1.200

720

514.098,37

23.928,2-5

2.Ü(J0

i. 429.999,55

1.524.560,77

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de .5 de abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 10 de mayo siguiente, aprobar los pliegos de condiciones 
de ¡a subasta que intenta celebrar para conlraiar las obras de 
ampliación de ta finca municipal «Tres Canlos», destinada a resi­
dencia escotar.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de maní-
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fiesto en la Secietaria del excetentísimo Ayutitamiento (Negocia­
do de Siibastaa), en las horas de diez de la iilañana a una de la 
tarde, durante loa diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boleün Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a re- 
clttmución alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cnmplíniiento de lo dispuesto 
eii el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 1 de agosto de 1946.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. ne Górqolas.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 19 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones 
de le subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de 1.200.000 tapones fCorona> de hojalata, para las necesidades 
de la Institución Municipal de Pnericultura,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en [a Secretaría de) excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
cinco dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 pare la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 2 de agosto de 1046.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas.

A N U N C I O S

Negociado de Contribuciones especiales
E! excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 19 del actual, 

acordó la aplicación de contribuciones especiales y la aproba­
ción de las cuotas que han de satisfacer ios propietarios de las 
fincas beneficiadas como consecuencia de las obras ejecutadas 
por la Corporación municipal en las vías públicas siguientes: 

RenoDación de aceras.—Calles de Víctor Hugo, Embajadores 
(frente a la finca número 29) y Maldonadas (frente a la finca nú­
mero 6). ■

Paaimentación y  aceras.—Calles de Avila y Santo Tomé. 
Paotmentación de la calzada e instalación de aceras, tuberías 

y bocas de riego. - Calle de Cea Bermúdez (entre las de Hilarión 
Eslava y Bravo Miirilio).

Instalación de a/Hctórado.-Calle de Cea Bermúdez. 
Asimismo sancionó favorabiemente los acuerdos adoptados 

por la Comisión Municipal Permanente, en 7, 21 y 28 de junio úl­
timo, dejando sin efecto las relaciones de fincas, contribuyentes 
y distribución de cuotas formuladas para la aplicación de contri­
buciones especiales, motivadas por las obras de renovación de 
aceras y pavimento ejecutadas por la misma entidad municipal en 
las calles de Bernardino Obregón, Ancora (entre el paseo de las 
Delicias y la calle de Vara de Rey), Nicasio Gallego, Tribulete y 
las Negras, respectivamente, aprobando en su lugar las nuevas 
relaciones de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas rec- 
ttfícalorías de ios errores observados en las anteriores, obrantes 
en cada uno de los respectivos expedientes; dejando subsistentes 

' loa demás extremos acordados en cada tino de ellos.

Lo que se ammcía ai público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados los mencionados expedientes dentro de ¡as horas de once 
a trece de cualquiera de tos treinta días hábiles siguientes ti aquel 
en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, y hacer las reclamaciones que a sn derecho con­
vengan dentro del expresado plazo y siete días más.

Madrid, 30 de julio de 1946 —P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, oe Qóbqolas.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 241 de) 
decreto de 2i? de enero último por el que se regulan provisional­
mente las Haciendas locales, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, en las horas habituales de ofici­
na, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguien­
te al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oi.cial 
de ía provincia, el proyecto de presupuesto extraordinario de 1,385 
millones de pesetas aprobado por la Corporación municipal en 
sesión extraordinaria celebrada el día 19 de los corriente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar que contra dicho proyecto de presupuesto podrán 
formular reclamaciones y observaciones, dentro del indicado pla­
zo, las personas y entidades especificadas en el artículo 22S de! 
expresado decreto, y por las razones que se determinan en el ar­
tículo 24! del mismo.

Madrid, 30 de julio de 1946.—P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas,

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en ei Bo­
letín Oficial de la provincia, e! expediente municipal comprensivo 
del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 26 de julio 
último, por virtud del cual se incrementa en la cantidad de 73,645 
pesetas el concepto 612 del vigente presupuesto de gastos del 
interior, detrayendo dicha suma de !a siguiente forma: 54.6 lO pe­
setas, dei concepto 618 del mismo presupuesto, y 19.045 pesetas, 
del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del pa­
sado ejercicio, con destino a satisfacer a trece Conductores 
procedentes del concurso celebrado en Valladolid en 1937 las di­
ferencias de haber que les corresponde.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 2 de agosto de 1946.—P. del señor Secretario, el 

O ficial mayor, P. de Górqolas.

*  m *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el articulo 269 de! 
decreto de 25 de enero último por el que se regulan provisional­
mente las Haciendas locales, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín OficialAe\& provincia, el éxpediente donde 
consta el acuerdo de la Corporación municipal, de 19 de julio 
último, por virtud del cual se impone la exacción de contribucio­
nes especiales por las obras que se ejecuten con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1.335 millones de pesetas aprobado por 
la Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno 
en la expresada fecha, así como la Ordenanza reguladora de la 
indicada exacción.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar que durante el expresado plazo podrán formular­
se reclamaciones por los interesados legítimos.

Madrid, 5 de agosto de 1946.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas.
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Eti cumplimiento a lo dispuesto en las Ordinanzas municipales 
de la Villa de Madrid, seamiticia al público que D, Alejandro Mu- 
fioz Villalba proyecta establecer 1111 taller de fumistería e instalar 
un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 19 de 
la calle de Londres.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de pulilicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, '24 de julio de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Cerdán 
proyecta establecer una fábrica de cajas de cartón e instalar once 
electromotores con fuerza total de 14,33 caballos en la casa nú­
mero 73 de la calle de Segovia.

Laa personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 24 de julio de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea, . , .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea ....................................................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.


